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MERCOSUR MERCOSUL

MERCOSUR/REMPM/CT/CDH/SPPL-MAP/ACTA ? 01/23

REUNIÓN DE LA SUBCOMISIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD Y
MONITOREO DE ACTUACIÓN POLICIAL (SPPL-MAP)

Se realizó en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, el día 9 de Mayo de
2023, en ejercicio de la Presidencia Pro Tempore de Argentina (PPTA), durante la
XXXIII Reunión Especializada de Ministerios Públicos del MERCOSUR, la reunión
de la Subcomisión de Personas Privadas de Libertad y Monitoreo de Actuación
Policial, con la participación de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y
Uruguay. Las delegaciones de Chile, Colombia, Ecuador y Perú participaron en los
términos de la Decisión CMC ?18/04.

La Lista de Participantes consta como Anexo 1.

La Agenda de la Reunión consta como Anexo II.

Fueron tratados los siguientes temas:

1. GUÍA DE MONITOREO DE ESPACIOS DE DETENCIÓN

En atención a lo expuesto en la reunión llevada a cabo el 18 de octubre del 2022, y a
que comprendemos la dificultad que se les presenta al resto de las delegaciones a la
hora de realizar aportes es que solicitamos desistir del mismo, ya que tenia como
objetivo ser un documento consolidado por todas las delegaciones.

2. DIAGNÓSTICO REGIONAL SOBRE LA ACTUACIÓN DE LOS MINISTERIOS
PÚBLICOS DEL MERCOSUR EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS CASOS DE
TORTURA U OTROS TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES A
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD

La Procuraduría de Violencia Institucional (PROCUVIN) propuso realizar un
relevamiento sobre el estado de situación de las investigaciones y el juzgamiento de
los casos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes a
personas privadas de la libertad. A la par se presentó un cuestionario diseñado para
la recopilación de la información. En esta ocasión, queremos volver resaltar y

c-f'/ a9raciecer *a colaboración de las delegaciones, que dieron lugar a que en está
REMPM se pueda presentar el documento final que semrá como diagnostico
preliminar del tratamiento del delito de tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanas o degradantes.

El trabajo se llevó a cabo a través del intercambio de correos donde cada una de las
delegaciones como ser Brasil, Uruguay, Paraguay, Ecuador y Chile fueron
remitiendo la información solicitada en el cuestionario elabora a tal fin. Luego de ello
la Procuvin, recopilo toda la información en el documento final que se presenta hoy y
que es entregado al resto de las delegaciones el cual pretende ser un documento
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dinámico pudiendo ser modificado o se podrá incorporar información
complementaria a la que ya fue remitida (Anexo III).

LISTA DE ANEXOS

Los Anexos que forman parte del Acta son los siguientes:

[Anexo I Lista de Participantes

^nexo II Agenda

Anexo III piagnóstico Regional sobre la Actuación de los Ministerios Públicos del
IMERCOSUR en la investigación de los casos de tortura u otros tratos
lcrueles, inhumanos o degradantes a personas privadas de la libertad.
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Por la delegación de Argentina

Diego SOLERNO

Por la delegación de Brasil

Hindenburgo
CHATEAUBRIAND FILHO

br la delegación de Paraguay

Manuel DOLDAN

Por la delegación de Uruguay

Gabriela AGUIRRE
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PARTICIPACIÓN DE ESTADOS ASOCIADOS

Ayuda Memoria

Las delegaciones de Chile, Colombia, Ecuador y Perú participaron en su condición
de Estados Asociados, de conformidad con lo establecido en la Decisión CMC No
18/04, de la Reunión Ordinaria de la Subcomisión de Personas Privadas de Libertad
y Monitoreo de Actuación Policial (SPPL-MAP), de la XXXIII Reunión Especializada
de Ministerios Públicos del MERCOSUR (REMPM), en el tratamiento de los
siguientes temas de la agenda y manifestaron su acuerdo respecto al Acta.

Los temas tratados fueron:

1.- Lista de participantes

2.-Agenda

3.- Diagnóstico Regional sobre la Actuación de los Ministerios Públicos del
MERCOSUR en la investigación de los casos de tortura u otros tratos crueles,
inhumanos o degradantes a personas privadas de la libertad.

Por la Delegación de Chile

Antonio SEGOVIA

Por la Delegación de Colombia

Tatiana GARCÍA
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Por la Delegación de Ecuador

Patricia CARRANCO

"el

Po/ia Delegación de Perú

/ Alfredo REBAZA


